
     

 

               SECRETARIA GENERAL
                        EZR/ibc

CONVOCATORIA

Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de
Gobierno Local de carácter ordinario a celebrar el próximo 17 de mayo a las 11:45
horas en primera convocatoria.

Esperamos concurra usted al acto. Si por casusa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1. Ratificación de la urgencia de esta sesión extraordinaria, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 79 del R.D. 2568, de 28 de noviembre.

2. Propuesta de la Concejala Delegada del Área de Hacienda para la baja de 11
recibos de basuras y residuos sólidos urbanos por importe de 581,40€.(R)

3. Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Proyectos Municipales  para aprobar
el  modificado  de  proyecto  “REURBANIZACIÓN DE  LA  CALLE  CLAVEL  (TRAMO
ENTRE  AVDA.  DE  CADIZ  Y  AVDA.  DE  SEVILLA)  Y  CALLE  FRAGATA,
CHIPIONA(CÁDIZ), Plan Provincial 2015, POR IMPORTE DE 146.330,32 € (IVA
INCLUIDO) (OU)

4. Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Proyectos  Municipales   para
aprobación DE LA SEGUNDA Y ULTIMA CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A
LAS OBRAS DE “MEJORAS EN ESTACIONES DE BOMBEO DE CHIPIONA (CADIZ
ES DE BOMBEO DE CHIPIONA (CADIZ),” por importe de 294.800,83 € 

5. Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Proyectos  Municipales   para
aprobación de la factura correspondiente a la segunda certificación, relativa a las
obras de “reurbanización de la calle clavel (tramo entre avda. de cádiz y avda. de
sevilla) y calle fragata”, por importe de 57.673,12 €.

6. Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Proyectos  Municipales   para
aprobación  de adenda para la  modificación del  proyecto  “reurbanización calle
Isaac  Peral, primer tramo (de calle  Víctor  Pradera a calle Padre  Lerchundi), en
Chipiona  (cadiz),  Plan  Provincial  2016,  por  importe  de  153.614,99  €  (IVA
incluido)
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Clase de sesión:

                       ORDINARIA
Fecha de la reunión:

17-05-2019
Hora de comienzo:

           11:45h.

Lugar :               Sala de Juntas
                    Plaza Andalucía
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7. Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Proyectos Municipales  para aprobar
el proyecto de DEMOLICION DE VIVIENDA EN PAGO RINCON MALILLO (CAMINO
DE LA LOMA), CHIPIONA, POR IMPORTE DE 15.142,13 € (IVA INCLUIDO).

8. Propuesta de la Concejala Delegada de Obras y Urbanismo para la Declaración de
asimilado a fuera de ordenación en edificio plurifamiliar de seis viviendas en calle
Nueva n.º 2 (551/19)(OU)

9. Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para conceder Licencia
de Ocupación para una Vivienda en Ampliación Vertical en Edificio Plurifamiliar
Entre Medianeras construida en calle Urano nº 19.
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